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MADUREZ:

ES LA CAPACIDAD DE 
ADAPTARSE AL MEDIO. 

JEAN PIAGET

TODO PROCESO DE FORMACIÓN 
ADOLESCENCIAL ES BENÉFICO CUANDO 
APRENDEMOS A RESPETAR LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA. 



DISTRIBUCIÓN DE BLOQUES 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

ENTRADA 7:37 AM ENTRADA 7:37 AM ENTRADA 7:37 AM ENTRADA 7:37 AM ENTRADA 7:37 AM

1er. BLOQUE 
7:37 a 9:10 am

1er. BLOQUE 
7:37 a 9:10 am

1er. BLOQUE 
7:37 a 9:10 am

1er. BLOQUE 
7:37 a 9:10 am

1er. BLOQUE 
7:37 a 9:10 am

RECREO 
9:10 a 9:35 am

RECREO 
9:10 a 9:35 am

RECREO 
9:10 a 9:35 am

RECREO 
9:10 a 9:35 am

RECREO 
9:10 a 9:35 am

2do. BLOQUE
9:35 a 11:05 am

2do. BLOQUE
9:35 a 11:05 am

2do. BLOQUE
9:35 a 11:05 am

2do. BLOQUE
9:35 a 11:05 am

2do. BLOQUE
9:35 a 11:05 am

RECREO 
11:05 –11:20 am

RECREO 
11:05 –11:20 am

RECREO 
11:05 –11:20 am

RECREO 
11:05 –11:20 am

RECREO 
11:05 –11:20 am

3er. BLOQUE 
11:20 a 12:50 am 

3er. BLOQUE 
11:20 a 12:50 am 

3er. BLOQUE 
11:20 a 12:50 am 

3er. BLOQUE 
11:20 a 12:50 am 

3er. BLOQUE 
11:20 a 12:50 am 



NORMAS   DURANTE  LA   CLASE

• Respetar   las  ordenes  e  instrucciones  dadas  por  los   docentes. 

• Atender la clase para una mejor concentración individual y grupal. 

• Llegar puntual a clase

• Usar un vocabulario adecuado para dirigirse a  compañeros y 
profesores evitando usar términos despectivos o vocabulario soez.

• Levantar la mano para emitir su opinión sobre el tema tratado.

• Adoptar posturas adecuadas en silla.

• Los estudiantes durante las clases deberán permanecer sentados 

en su silla, evitar levantarse en medio de la clase 
• Portar útiles escolares mínimos para el desarrollo de las clases.

• Las horas para ir al baño, tomar agua son exclusivamente en el 

horario de receso. 

• No está permitido retirarse de la clase por  ningún motivo. Solo si 

presenta excusa médica que indique la necesidad de salir al baño o 
tomar agua.

• En clase ni dentro del colegio se permiten las gorras, cachuchas y 

demás similares. 



NORMAS   DURANTE  LA   CLASE

• No se permite el consumo de goma de mascar, alimentos y bebidas 

durante la clase . Estudiante que se encuentre incumpliendo  estar  

reglas  tendrá  una  sanción  disciplinaria (estudiante  que  se le llame  

la  atención por en clase será  retirado inmediatamente.

• Colaborar con su disciplina y atención durante la clase para lograr un 

     optimo  aprovechamiento de la misma.

• Respetar el producto del trabajo de los compañeros, no plagiar
     ni prestar tareas. El plagio o fraude es considerado como falta

     muy grave.

• Respetar a los demás. No realizar matoneo. El matoneo es un acto muy grave

     y puede ameritar expulsión y/o matrícula condicional.          



• No usar la fuerza física para solucionar diferencias o roces.

• Guardar máxima compostura y respeto en actos de la 

comunidad como izada de bandera, misas, asambleas, 

reflexiones, etc.

• Conocer, saber, y usar los símbolos institucionales tales 

como el Himno del colegio, el cual puede ser evaluado. 

• Asistir al colegio con una buena presentación personal y en 

condiciones de aseo y protección acordes con el lugar y el 
clima. Nada de ropa estrafalaria o rota, pelo sucio, cortes 

extraños, pelo largos y despeinados.

• Respetar los turnos y puestos, así como las pertenencias de 

los demás.

• Evitar comportamientos, actividades o juegos que puedan 

ser peligrosos o causar accidentes.



• Está totalmente prohibido practicar juegos de azar y de
 apuestas. En caso tal, serán decomisadas de inmediato. 

• Durante las horas de descanso, deben permanecer fuera

del salón de clases en los lugares autorizados.

• Abstenerse a realizar actividades comerciales tales como venta/compra de cualquier 

elemento dentro del colegio y durante las actividades de este mismo. 

• Abstenerse de realizar bullying, matoneo etc.

 No realizar ningún tipo de acto que genere detrimento
 en otro compañero o persona de la comunidad educativa. 

 Falta muy grave. 



• Cumplir con el uniforme escolar completo: Camiseta del colegio encajada, pantalón 

Beige/Azul, correa marrón del uniforme, zapatos marrones con medias beiges 

correspondientes. Se debe portar el uniforme completo y de forma adecuada en 

todo momento, tanto dentro como fuera de la institución.

• Está totalmente prohibido asistir al colegio con jeans, sudaderas, joggers, 

bermudas, leggins, blusas ajustadas o sin mangas, pantalones camuflados o con 

rotos y otros estilos.

• No se permiten el uso de piercings para ningún estudiante en las instalaciones del 

colegio. En los varones, no está permitido el uso de aretes.

• Mantener el cabello de forma adecuada. No se permiten cabellos tinturados con 

colores extravagantes. En los estudiantes varones, el cabello debe PERMANECER 

CORTO sin sobrepasar el cuello de la camisa, estilo conservador, sin líneas o rayas. 

El volumen del cabello no puede ser alto y debe mantenerse cuidado y peinado. 



• Las estudiantes que se presenten a la Institución maquilladas o con las uñas 

pintadas con colores extravagantes, fuera de los permitidos, se les exigirá retirar el 

maquillaje o el pintauñas para poder ingresar a las clases. Para evitar distracción, 

esta totalmente mantener elementos de maquillaje durante las clases y actividades 

escolares. 

• Esta prohibido el porte, uso y manipulación de celulares, dispositivos electrónicos 

(Tablet, iPads, iPod, auriculares Bluetooth, cámaras, videojuegos) y juegos de azar, 

tanto en el salón de clases como en el colegio en general, los cuales entorpecen la 

concentración de los estudiantes ante sus responsabilidades académicas. Dado el 

incumplimiento de esta medida disciplinaria, el dispositivo (o elemento) sea 

decomisado y entregado en cinco (5) días hábiles posteriores o por el tiempo que 

determine el Comité Directivo. Sino lo entrega podrá considerarse como una falta 

grave y asumirá las consecuencias de desacato a instrucciones.  

• El colegio puede realizar requisas esporádicamente en presencia del estudiante y 

que  cualquier objeto que se encuentre y que sea prohibido para ingresar al colegio 

será decomisado y asumirá las  consecuencias  disciplinarias  según el caso.



• Los estudiantes que no cumplan con sus deberes académicos y/o disciplinarios deberá 
asumir las consecuencias, tales como, asistencia los sábados y jornadas complementarias 

entre semana. Como también, el cumplimiento ante trabajos asignados por los docentes y 

directivos diferentes a la carga académica. y/o trabajos de servicio social. (aseo y servicios 

generales. 

• Los estudiantes varones deben estar bien afeitados, sin barba

 o bigote. Al mismo tiempo, no se permite el corte con líneas 

o rayas en las cejas. 

• No se permiten el uso de ningún tipo de prenda con el fin de
 evitar accidentes o pérdidas de las mismas. 

• Esta  totalmente prohibido el porte, uso y consumo de sustancias estimulantes del sistema 

nervioso, incluyendo cigarrillos en forma tradicional, electrónicos, vapeadores, bebidas 

energizantes, entre otros, y acepto las consecuencias dispuestas por el comité directivo, 
ante el incumplimiento de esta prohibición. 

 



RETARDOS, AUSENCIAS, PERMISOS E INCAPACIDADES.

La programación académica del Bachillerato por Ciclos al ser semestralizado hace que la 

asistencia a clase sea aún de MAYOR importancia. Perder un día de clases en el colegio 

Retos Bquilla es muy delicado y afecta bastante al estudiante en su proceso. 

Ausencias: 

El estudiante deberá ponerse al día de sus actividades pendientes. Si es Justificada se le dará 

la oportunidad en horario extra de presentar la evaluación o el trabajo pendiente. Si la 

ausencia es injustificada la nota obtenida en la actividad será de uno (10/100). En caso que 

la ausencia por fuerza mayor o caso fortuito, las actividades serán reprogramadas a lo cual 
deberá traer la excusa médica o lo que haya lugar. 

Permisos: 

Con referencia a pedir permisos para ausentarse, realizar trámites, citas médicas, etc., se les 

solicita a los Padres de Familia que traten que estas sean programadas fuera de la 

jornada educativa; en caso de ser imposible, se deberá enviar carta de solicitud 

debidamente firmada al Colegio el día anterior al permiso y/o enviada a los mails 

corporativos: academicabquilla@colegioretos.edu.co / disciplinabquilla@colegioretos.edu.co  

/ 
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Quien no cumpla con esta solicitud y posterior corroboración del Colegio con el padre 
que otorga el permiso, no podrá salir de la institución por ninguna circunstancia. Cabe 

anotar que los permisos siempre se deben solicitar antes de. 

Incapacidades: 

Los Padres de Familia o Acudientes deberán informar de cualquier incapacidad de los 
alumnos vía escrita al e-mail academicabquilla@colegioretos.edu.co y presentar la 

incapacidad certificada por el debido profesional.

El  estudiante   tendrá  72   horas   para    presentar  compromisos  y o  actividades  

realizadas  durante  los  días   de  la  incapacidad  en  jornada  contraria.

Es importante y necesario que el estudiante se apersone y se encargue de asumir sus 

pendientes asegurándose que estos se hagan cuanto antes gracias a su seguimiento. 
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PROCESO PARA LAS FALTAS LEVES:

Se desarrollará un diálogo siguiendo el conducto regular. (Profesor- Estudiante). Se firma en el 

cuaderno disciplinario el compromiso de no incurrir en la falta nuevamente.

El estudiante reincidente, el profesor quien denuncia la falta debe reportarse a directivas para acta 

disciplinaria. 

Si se reincide por tercera vez, el Coordinador Académico o director, según la naturaleza de la falta, 

enviará una citación al acudiente y se firmará un compromiso disciplinario o académico, el cual deberá 

cumplir a cabalidad el estudiante.

NOTA: Los estudiantes que  lleguen tarde firmaran el formato de llegadas tardes, si este estudiante 

acumula 2 llegadas tardes en una misma semana se verá obligado a asistir los sábados de 8:30 a 

10:30am a realizar actividades académicas especiales.

Si el estudiante no asiste a la jornada del sábado no se le permitirá la entrada al estudiante hasta que 

traiga a su acudiente.

Además, toda falta o llamado de atención se verá reflejada en la nota de disciplina de cada 

periodo. Cada falta disciplinaria equivale a un punto de la nota de disciplina.



PROCESO PARA LAS FALTAS GRAVES:

Se diligenciará el acta de disciplina  y el Docente quien presenció la falta, comunicará los 

hechos a la Coordinación y/o dirección, donde se harán los respectivos descargos -

Docente(s), Estudiante(s). Si es necesario, se citarán a los acudientes y de acuerdo a los 

atenuantes o agravantes, se le asignarán consecuencias, como puede ser, horas de Servicio 
social que pueden ir de 4 a 6 (estas horas sociales no se contabilizan en las horas 

reglamentarias de Servicio social estudiantil). 

Tanto la infracción de la falta como una copia del acta de disciplina deben reposar en la 

carpeta del estudiante.

Si el estudiante reincide, el caso pasará a revisión por parte del Consejo Directivo, quien 

podrá tomar la decisión de dar matricula condicional o cancelar la matrícula del (la) 

estudiante.

En caso de flagrancia y que el estudiante sea sorprendido en la ejecución del hecho, se podrán 
obviar los procedimientos anteriormente señalados y aplicar la medida sancionatoria dejando 

constancia por escrito de lo acontecido.



COLEGIO RETOS HUELLA DISCIPLINARIA

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: _________
GRADO: ASIGNATURA: _ FECHA: ________________________

MOTIVO DE LA HUELLA: ___________________________

DESCRIPCION DE LOS HECHOS: ___________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________

CONSECUENCIA:

FIRMA DEL DOCENTE FIRMA DEL ESTUDIANTE FIRMA DE VICERRECTORIA





Las consecuencias son vitales para la formación. A quien se corrige, se le esta ayudando 
a ser consciente de no volver a cometer un error. De forma pedagógica, el colegio Retos 

establece el sistema de tarjetas como apoyo y herramienta a que el estudiante tenga 

claro su falla, reaccione y no vuelva a cometer el mismo error. Para estos, se usan las 

tarjetas amarillas y rojas, pero para resultados positivos y buen comportamiento 

usamos la tarjeta azul, premiándolos y reconociéndoles positivamente. 





















TIPOS DE 
FALTAS 

1. FALTAS DISCIPLINARIAS USUALES : TARJETAS 
AMARILLAS / ROJAS – ACUMULACIÓN : FALTAS LEVES. 
INFORMACIÓN ACUDIENTES VIAL MAIL.  

2. FALTAS DISCIPLINARIAS  LEVES. LLAMADOS A 
RECTORIA – DIRECTIVAS. / INFORMACIÓN A 
ACUDIENTES VÍA MAIL.  

3. FALTAS GRAVES: SUSPENSIÓN / PRE ó MATRÍCULA 
CONDICIONAL SEGÚN CASO. CITACIÓN PRESENCIAL 
ACUDIENTES. ACTA CONSEJO DE GOBIERNO ESCOLAR. 

4. FALTAS MUY GRAVES: CANCELACIÓN MATRÍCULA. 
CITACIÓN ACUDIENTES. ACTA DE GOBIERNO 
ESCOLAR.  



EL EJE DE LA 
FORMACIÓN 

ES LA
DISCIPLINA



D
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CI
PL

IN
A –

AUTOESTIMA - CARÁCTER

2 0 2 5
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